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Estimado Presidente de la Federación Española de Atletismo: 
 
 
 Te remito los documentos relativos al Informe de Auditoría de Cuentas Anuales 
del ejercicio 2019 elaborado por la empresa PKF-Attest, incluyendo además la Carta de 
Recomendaciones y el cuadernillo de trabajos complementarios con todos los anexos y 
cuestionarios asociados. 
 
 A partir de este año, y dando cumplimiento a los principios sobre la 
administración electrónica contenidos en la Ley 39/2015 Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas, no se enviará ningún documento físicamente 
sino mediante correo electrónico y en formato PDF. 
 
 No obstante debéis seguir dando entrega de un ejemplar en el Registro de 
Asociaciones Deportivas. 
 

Por otro lado te recuerdo la obligatoriedad de publicar dicha auditoría en la 
página web de la Federación.  
 
 Aprovecho esta oportunidad para enviarte un cordial saludo. 
 
 
 
 
 

Lucía Muñoz-Repiso Blanco 
Subdirectora General de 

Deporte Profesional y Control Financiero 
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR 
INDEPENDIENTE 

 
 
A la Asamblea General de la REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ATLETISMO 
   por encargo del Consejo Superior de Deportes 
 
 
Opinión con salvedades 
 
Hemos auditado las cuentas anuales de la REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ATLETISMO 
(la Federación), que comprenden el balance al 31 de diciembre de 2019, la cuenta de pérdidas y 
ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha. 
 
En nuestra opinión, excepto por los efectos de la cuestión descrita en la sección de Fundamento de 
la opinión con salvedades de nuestro informe, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los 
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Federación al 
31 de diciembre de 2019, así como de sus resultados y sus flujos de efectivo correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información 
financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la Nota 2 de la memoria) y, en particular, 
con los principios y criterios contables contenidos en el mismo y, asimismo. 
 
Fundamento de la opinión con salvedades 
 
Debido a que fuimos nombrados auditores con posterioridad al 31 de diciembre de 2018, no pudimos 
presenciar el inventario físico de las existencias a dicha fecha, ni pudimos satisfacernos, mediante 
procedimientos alternativos, de las cantidades físicas correspondientes a las mencionadas existencias 
en aquella fecha.. En consecuencia, no podemos emitir una opinión sobre la razonabilidad de los 
saldos de los epígrafes “Existencias”, del balance de situación al 31 de diciembre de 2019 adjunto, 
y “2. Variación de las existencias de productos terminados” y “4. Aprovisionamientos” de la cuenta 
de pérdidas y ganancias correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2019 
adjunta.  
  
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 
de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas 
se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría 

de las cuentas anuales de nuestro informe. 
 
Somos independientes de la Federación de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos 
los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España según 
lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no 
hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o 
circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado 
a la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 
 
 
 
 
 
 
 



 

2 
PKF ATTEST Servicios Empresariales, S.L.  Orense, 81 – 7ª Planta – 28020 MADRID 

PKF ATTEST SERVICIOS EMPRESARIALES, S.L. – Alameda de Recalde, 36  8º 48009 Bilbao - Reg. Merc. Biz., Tomo 4205, Sec 8, Hoja 34713, Folio 112, Incs 1ª  C.I.F. B-95221271 
INSCRITA EN EL REGISTRO OFICIAL DE AUDITORES DE CUENTAS (ROAC) CON EL N.º S1520. INSCRITA EN EL REGISTRO DE ECONOMISTAS AUDITORES (REA) 

PKF ATTEST es miembro de la red de firmas jurídicamente independientes PKF International Limited y no acepta ninguna responsabilidad u obligación 
por las acciones u omisiones de cualquier firma miembro o corresponsal de la red. 

Aspectos más relevantes de la auditoría 
 
Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han 
sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra auditoría 
de las cuentas anuales del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra 
auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y 
no expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos. 
 
Reconocimiento de ingresos federativos 

 
La Federación reconoce sus ingresos en función del principio de devengo. El reconocimiento de 
ingresos por licencias y de publicidad e imagen es un área significativa, y susceptible de incorreción 
material, particularmente al cierre del ejercicio ya que los mismos corresponden con la temporada 
de atletismo que se produce en dos ejercicios económicos, de igual manera, existen gastos 
correlacionados don determinados ingresos que igualmente deben periodificarse. Por lo descrito 
anteriormente, los ingresos federativos resultan significativos y susceptibles de incorreción material, 
particularmente al cierre del ejercicio en relación con su adecuada imputación temporal. 
 
Nuestros procedimientos de auditoria han consistido, fundamentalmente, en el entendimiento de las 
políticas de imputaciones de ingresos de la Federación y evaluación de su razonabilidad, recálculo 
global de los ingresos federativos a través del número de licencias y las tablas oficiales de precios, 
revisión de los contratos significativos y recálculos de los ingresos asociados a contratos con el 
objeto de evaluar la adecuada imputación de dichos ingresos. Adicionalmente, hemos evaluado la 
adecuación de la información facilitada en la memoria de las cuentas anuales conforme al marco de 
información financiera aplicable.   
 
Responsabilidad del Presidente en relación con las cuentas anuales 
 
El Presidente es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que expresen la 
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Federación, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, y 
del control interno que considere necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres de 
incorrección material, debida a fraude o error. 
 
En la preparación de las cuentas anuales, el Presidente es responsable de la valoración de la 
capacidad de la Federación para continuar como entidad en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con la entidad en funcionamiento y utilizando el principio 
contable de empresa en funcionamiento excepto si el Presidente tiene intención de liquidar la 
sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto 
están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
contiene nuestra opinión.  
 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude 
o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las 
cuentas anuales. 
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En el Anexo 1 de este informe de auditoría se incluye una descripción más detallada de nuestras 
responsabilidades en relación con la auditoría de las cuentas anuales. Esta descripción que se 
encuentra en la página 4 siguiente es parte integrante de nuestro informe de auditoría. 
 
 
 
 
 
 

PKF ATTEST Servicios Empresariales, S.L. 
Inscrita en el ROAC con el N.º S1520 

___________________________________ 
      Alfredo Ciriaco 

  Inscrito en el ROAC con el N.º 17938 
 

30 de junio de 2020  



 

4 
PKF ATTEST Servicios Empresariales, S.L.  Orense, 81 – 7ª Planta – 28020 MADRID 

PKF ATTEST SERVICIOS EMPRESARIALES, S.L. – Alameda de Recalde, 36  8º 48009 Bilbao - Reg. Merc. Biz., Tomo 4205, Sec 8, Hoja 34713, Folio 112, Incs 1ª  C.I.F. B-95221271 
INSCRITA EN EL REGISTRO OFICIAL DE AUDITORES DE CUENTAS (ROAC) CON EL N.º S1520. INSCRITA EN EL REGISTRO DE ECONOMISTAS AUDITORES (REA) 

PKF ATTEST es miembro de la red de firmas jurídicamente independientes PKF International Limited y no acepta ninguna responsabilidad u obligación 
por las acciones u omisiones de cualquier firma miembro o corresponsal de la red. 

Anexo 1 de nuestro informe de auditoría 
 
Adicionalmente a lo incluido en nuestro informe de auditoría, en este Anexo incluimos nuestras 
responsabilidades respecto a la auditoría de las cuentas anuales. 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría 
de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, 
debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder 
a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 
material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida 
a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 
 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con 
la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 
 

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el Presidente de la 
Federación. 
 

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el Presidente, del principio contable de 
empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Federación 
para continuar como entidad en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 
auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de 
que la Federación deje de ser una entidad en funcionamiento. 
 

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, 
incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y 
hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel. 
 

• Nos comunicamos con el Presidente de la Federación en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los 
hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del 
control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 
 

• Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación al Presidente de la 
Federación, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de 
las cuentas anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos considerados 
más significativos. 
 

• Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones 
legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 
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A la Comisión Delegada de la Real Federación Española de Atletismo: 
   por encargo del Consejo Superior de Deportes 
 

Hemos llevado a cabo el trabajo de auditoría de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 
2019 de la Real Federación Española de Atletismo (en adelante, la Federación) sobre las cuales 
hemos emitido nuestro informe el 30 de junio de 2020 con opinión con salvedades por limitación 
en las existencias ya que no fue posible participar en el inventario inicial al 31 de diciembre de 
2018. 
 

Como parte de nuestro trabajo, tal y como exigen las normativa de auditoría aplicable y el Pliego 
de Prescripciones Técnicas emitido por el Consejo Superior de Deportes (en adelante, el CSD), 
hemos llevado a cabo un examen sobre la correcta aplicación de los principios de contabilidad 
generalmente aceptados establecidos en las Normas de Adaptación al Plan General de 
Contabilidad a las Federaciones Deportivas, de los sistemas de control interno contable y 
operativos de la Federación y un análisis de que la naturaleza del gasto es adecuada con la 
finalidad de las subvenciones concedidas por el CSD, cuya responsabilidad corresponde a la 
Comisión Delegada y al Presidente de la Federación, con el fin de identificar áreas donde 
pudieran existir deficiencias de control interno o donde los controles existentes fueran susceptible 
de mejora y, en general, obtener un conocimiento más profundo de la Federación y sus 
actividades. 
 

Sin embargo, con el fin de aportar valor añadido al resultado de nuestra intervención profesional 
en la Federación, hemos tratado de profundizar en determinados aspectos de su gestión que, a 
nuestro juicio, deberían ser analizados con mayor detalle, para contribuir a mejorar la gestión 
futura de la Federación. 
 

El contenido del Informe de Recomendaciones que adjuntamos tiene que ser, por su propia 
naturaleza, crítico y, en consecuencia, no contempla todos aquellos aspectos positivos que 
hemos podido apreciar en la gestión y administración de la Federación. 
 

Asimismo, toda vez que el objetivo principal de nuestra intervención es la emisión de un informe 
de auditoría acerca de las cuentas anuales de la Federación, es obvio que este documento no 
recogerá de forma exhaustiva todos aquellos aspectos susceptibles de mejora en los controles 
internos y en la gestión de la Federación. 
 

El Informe de Recomendaciones adjunto, se estructura en los siguientes apartados: 
 

1. Recomendaciones de gestión y de control interno 
2. Recomendaciones del ejercicio anterior no subsanadas 

 

Esperando que el contenido de este informe les resulte de utilidad, quedamos, no obstante, a su 
disposición para cualquier aclaración que precisen en relación con el mismo o para colaborar en 
el desarrollo o implantación de alguna de las recomendaciones sugeridas. 
 

Aprovechamos esta oportunidad para agradecer la plena colaboración recibida durante el 
desarrollo de nuestro trabajo, del Presidente y de todo el personal de la Federación. 
 

Atentamente, 
 

PKF ATTEST Servicios Empresariales, S.L. 
 
 
 
 
 
 

 
  Alfredo Ciriaco  

30 de junio de 2020
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1. RECOMENDACIONES DE GESTIÓN Y CONTROL INTERNO 
 
Una vez realizados los procedimientos adecuados para la comprobación de los puntos anteriores 
no se ha puesto de manifiesto ningún aspecto significativo digno de mención salvo los 
destacados en el punto de recomendaciones de ejercicios anteriores no subsanadas. 
 
2. RECOMENDACIONES DE EJERCICIOS ANTERIORES NO SUBSANADAS 
 
Una vez realizados los procedimientos adecuados para la comprobación de los puntos anteriores 
no se ha puesto de manifiesto ningún aspecto significativo digno de mención, salvo los 
siguientes: 
 
2.1. Gestión de Existencias 
 
Debilidad detectada:  
 
La entidad no dispone de un módulo de gestión de existencias que permita el análisis del mismo 
y de la rotación de los elementos.  
 
Efecto: 
 
Limitaciones en el seguimiento del movimiento y control de las existencias. 
 
Recomendación: 
 
Considerar la incorporación de un módulo de gestión de inventarios que permita un mejor control 
y análisis de los elementos inventariables. 
 
Comentarios de la entidad: 
 
La federación sí que dispone actualmente del módulo de gestión de existencias, pero por razones 
operativas y técnicas  no pudo ser utilizado en óptimas condiciones durante 2019. A la fecha de 
este informe el módulo ya se encuentra en correcto funcionamiento y las entradas y salidas de 
existencias de 2020 se están cumplimentando adecuadamente en el mismo. 
 
2.2. Fondo de maniobra negativo 
 
Debilidad detectada:  
 
A 31 de diciembre de 2019, la Federación presenta un fondo de maniobra negativo por importe 
de 153.676,26 euros, mientras que en 2018 había un fondo de maniobra también negativo por 
importe de 175.228,60 euros. Esta situación se encuentra explicada adecuadamente en las 
cuentas anuales de la entidad. Por petición del CSD, la sociedad viene aplicando desde el 2013 
un Plan de Viabilidad. Los objetivos de este Plan de Viabilidad se han ido cumpliendo, tanto en 
lo asociado a la mejora de la situación patrimonial, los resultados de los ejercicios obtenidos, 
como en los pagos de las deudas al CSD. 
 
Efecto: 
 
No aplica cuantificación de posibles efectos en este caso. 
 
Recomendación: 
 
Mantener el seguimiento del Plan de Viabilidad orientado a la consecución de los objetivos 
planteados para ejercicios futuros, con el objeto de sanear su situación de fondo de maniobra. 
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Comentarios de la entidad: 
 
El estricto cumplimiento del Plan de Viabilidad es una prioridad para la federación. La 
consecución de los objetivos anuales acordados en el mismo con el Consejo Superior de 
Deportes ha permitido a la federación llegar a un patrimonio neto positivo nunca antes alcanzado 
en toda la historia de la entidad. Como bien se indica, en las Cuentas Anuales está explicado 
con todo detalle las razones y la evolución de nuestro Plan de Viabilidad. 
 
Entre los factores que han afectado al empeoramiento del Fondo de Maniobra está la decidida 
apuesta por la renovación de nuestros activos, alineados con el objetivo estratégico de la 
innovación tecnológica y la mejora del atractivo de nuestras competiciones.  

 
Durante 2019 se han realizado inversiones por valor de 250 mil euros, con atención especial a 
los equipamientos de competición (Marcadores de Pista), material de entrenamiento y 
competición y la renovación de la Intranet de la RFEA que ha empezado a funcionar en 2020.  

 
Adicionalmente, se han obtenido Subvenciones del Consejo Superior de Deportes para 
inversiones por valor 96 mil euros para el pago de parte de estas inversiones. 
  
2.3. Formulación de las cuentas anuales 
 
Debilidad detectada: 
 
La Federación no ha levantado el acta del acuerdo correspondiente a la formulación de las 
Cuentas Anuales, incumpliendo con lo establecido en el artículo 19.2 del RD 1835/1991 el cual 
establece que el Secretario deberá levantar acta de todos aquellos acuerdos de los órganos 
colegiados de las Federaciones. 
 
Efecto: 
 
El efecto de este hecho no supone ningún impacto financiero en los Estados Financieros, no 
obstante, supone un incumplimiento de las obligaciones de la Federación recogidas en el artículo 
19.2 del Real Decreto 1835/1991 sobre Federaciones Deportivas. 
 
Recomendación: 
 
Recomendamos a la Federación que levante acta de la formulación de las cuentas. 
 
Comentarios de la entidad: 
 
La liquidación definitiva del ejercicio de 2019 fue aprobada por la Asamblea General de la RFEA 
en su reunión telemática celebrada el 14 de junio de 2020. La formulación de cuentas, cuyo 
resultado del ejercicio coincide con la liquidación definitiva aprobada, se hizo el 30 de junio de 
2020 y por esta razón, las Cuentas Anuales no pudieron ser tratadas en la Asamblea 
mencionada. Estas cuentas se someterán a  la aprobación de la próxima Asamblea General a 
celebrar en 2021. No obstante, las Cuentas anuales serán llevadas  para su aprobación, si 
procede, de la próxima  Junta de Gobierno de la RFEA. De la aprobación por la Asamblea 
General de 14 de junio de 2020, de la Liquidación Definitiva de 2019 ya se ha emitido acta de 
acuerdo y, en su momento, se levantará el acta correspondiente de la aprobación por la Junta 
de Gobierno y por la Asamblea General de las Cuentas Anuales, por lo que entendemos que no 
se está incumpliendo ninguna de las obligaciones a las que hacen referencia. 
 








































































































































































